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NUEVA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE ACCIDEN-
TES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

La 48a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizada en Ginebra del 17 de junio al 9 de julio de 1964, adoptó 
una nueva Convención y una recomendación acerca de las presta-
ciones en casos de accidentes del trabajo y de enfermedades profe-
sionales. 

La Convención, adoptada por 239 votos contra 6 y 65 absten-
ciones, dispone que "la legislación nacional relativa a las presta-
ciones en casos de accidentes del trabajo y de enfermedades profe-
sionales debe proteger a todos los asalariados (comprendidos los 
aprendices) de los sectores privados o públicos, incluidas las coope-
rativas; y, en caso de muerte del jefe de la familia, las categorías 
previstas de beneficiarios". 

La Convención enumera las contingencias que deben ser cu-
biertas cuando son originadas en accidentes de trabajo o enfer-
medad profesional, en la forma siguiente: "morbilidad; incapacidad 
para el trabajo resultante de morbilidad que acarrea la suspensión 
de ganancias, tal como ella está definida en la legislación nacional; 
pérdida total de la capacidad de ganancia o pérdida parcial de la 
capacidad de ganancia por arriba del grado establecido, cuando es 
probable que esas pérdidas total o parcial sean permanentes, o dis-
minución correspondiente de la integridad física; pérdida de los 
medios de subsistencia derivada del hecho de la muerte del jefe de 
familia, por las categorías establecidas de beneficiarios". 

Los países que ratifiquen la Convención deben garantizar a las 
personas protegidas, conforme a las condiciones establecidas, la ad-
judicación de las siguientes prestaciones: atención médica y servi-
cios conexos en caso de enfermedad; prestaciones en dinero en las 
contingencias especificadas en la Convención. 

El texto precisa que en caso de pérdida de la capacidad de ganan-
cia, cuando sea probable que esa pérdida sea permanente, o en caso 
de disminución correspondiente en la integridad física, las presta-
ciones en dinero serán satisfechas en todos los casos en que esa 
pérdida o esa disminución sobrepasen el grado establecido y subs-
sistan al término del período durante el cual son debidas las presta-
ciones, de acuerdo con las disposiciones de la Convención. 

En caso de muerte del sostén de la familia, la prestación en di-
nero se hará mediante pago periódico entregado a las siguientes 
personas: la viuda, según lo que esté establecido en la legislación 
nacional, el viudo inválido o a cargo, los menores a cargo y todas 
las demás personas que sean designadas en la legislación nacional. 

El texto determina la forma, el monto y las condiciones de cum-
plimiento de las mencionadas prestaciones. 

La Recomendación relativa a las prestaciones en casos de acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, que fue adoptada 
por 231 votos contra 8 y 55 abstenciones, prevé que todo país miem- 
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bro deberá extender, si necesario fuese por etapas, la aplicación 
de su legislación contemplando las prestaciones en casos de acci-
dentes del trabajo y de enfermedades profesionales. Determina que 
los países miembros deberán asegurar, con arreglo a las condiciones 
establecidas, si necesario fuese por etapas y si no por el seguro 
voluntario, las prestaciones en casos de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, o prestaciones similares: a los miem-
bros de cooperativas que intervienen en la producción o el-sumi-
nistro de servicios; a las categorías establecidas de trabajadores in-
dependientes, en especial a los propietarios de pequeñas empresas o 
de pequeñas explotaciones agrícolas, a cuya explotación se dedi-
quen; a ciertas categorías de trabajadores no-asalariados. 

La recomendación indica que los regímenes especiales aplicables 
a la gente de mar, comprendidos los marinos pescadores, y a los 
agentes de la función pública, deberán asegurar, para los casos de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, prestaciones 
que no sean menos favorables que aquéllas que prevé la Conven-
ción analizada más arriba. 

En lo que tiene que ver con las prestaciones en dinero adeuda-
das en caso de pérdida de la capacidad de ganancia o de disminu-
ción correspondiente de la integridad física, la Recomendación dis-
pone que deberán revestir la forma de un pago periódico servido 
durante toda la duración de esa pérdida o disminución, en todos 
los casos en que ellas representen el 25% por lo menos. El texto 
agrega que en el caso en que la pérdida de la capacidad de ganan-
cia o la disminución correspondiente de la integridad física sea de 
un grado inferior al 25%, un pago único podrá ser hecho en lugar 
del pago periódico. 

Por último, la Recomendación prevé que cuando el accidente 
de trabajo o la enfermedad profesional comporten incapacidad de 
ocupar un empleo o supongan una desfiguración, cuando esas cir-
cunstancias no han sido enteramente tomadas en consideración al 
tiempo de la evaluación de la pérdida sufrida por la víctima, de-
berán ser acordadas a estas prestaciones especiales o complemen-
tarias. 
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